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PERIÓDICO QUINCENAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y ASUNTOS PROFESIONALES. 

DIRECTOR: Si. J o s é G a r c é s T o r m o s , 
Subdelegado de Medicina y Cirugía del partido de A l 

barracín, y Médico t i tular de Santa Eulalia, á 
donde se dirigirá toda la correspondencia. 

ADMINISTRADOR: ÍÏ. Antonio WiHaojseva, 
Regente de la Imprenta de la Beneficencia proyincial 

de Teruel, á donde se hace la susericióu, pago da 
ella y reclamación de n ú m e r o s . 

CRÓNICA: por Un médico de espítela.—SECCIÓN PROFE
SIONAL: ¿Cual debe ser en estos momentos nues
tro proceder?, por D . Pascual Áltavás .=Proyecío 
de reglamento de partidos.—Pensemos en algo prác
tico, ÔJ* D . Migtíel Palacios Cabello.—NECROLOGÍA. 
por D. Juan É . Arnau.—FOLLETÍN: Un paseo pol
los Puertos de Beceite, ^or Z». Lorenzo Grafulla.— 
ANUNCIO. 

CRÓNICA, 
l l e o n í ai i l i on mayos*.—Con este nom

bre, y otros m á s expresiyos, ha circulado por 
la prensa profesional un suelto, que, por re
ferirse á una persona conocida nuestra, por 
cierto m u y apreciable, hab íanos hecho dudar 
de su veracidad. Hoy, y puesto que los pe
riódicos de Valencia confirman aquella p ro 
testa; que el Gobernador ha sancionado con 
la des t i tuc ión del interesado, lo publicamos 
sin comentarios de n i n g ú n g é n e r o y para que 
sirva de alerta á los que indignamente pa
rece que tratan de especular con la profesión. 
Dice así : 

«Los individuos del Ilustre Colegio de Far
macéu t i cos de Valencia, sabedores de que el 
fa rmacéut ico de aquella capital D. Francisco 
Calvo ha prestado su nombre para que figu
re al frente de una de las bo t i ca s -d rogue r í a s 
que en breve tratan de establecerse en aque
lla ciudad, después de protestar oficial y so
lemnemente contra el proceder de su compa
ñ e r o , á quien desde luego dejan de conside
rar como ta l , acordaron por unanimidad des
t i tu i r l e del cargo de presidente de aquella, 
siendo su nombre borrado de la lista de los 
colegiados; compromet iéndose al propio t iem
po á romper por completo todo g é n e r o de re
laciones con el citado sujeto, esperando fun
dadamente que se adhe r i r án á esta resolución 
todos los fa rmacéut icos españoles que conser
ven siquiera un resto de amor y respeto al 

honroso t í tu lo profesional de que se hallan 
inves t idos .» 

A s l l E e s á o n e s . — A las consignadas en el 
ú l t i m o n ú m e r o tenemos que a ñ a d i r las si
guientes: 

D. Pedro Francisco Garcia, f a r m a c é u t i c o , 
A lca lá de la Selva. 

D. José Barrachina, í dem, í dem. 
D . Mariano Alca lá , ministrante, í d e m . 
D Francisco Bosch, médico , S a r r i ó n . 
D . Matías Gámir , f a rmacéu t i co , í d e m . 
D . Miguel G i l , ídem, í dem. 
D . Pedro Can a n i , í dem, Torr i jo . 
No nos cansaremos de suplicar que bien á 

Madrid, bien á nosotros, nos manden el ma
y o r n ú m e r o de adhesiones para recabar la 
aprobación de un buen Reglamento de par
tidos méd icos . 

Que yo entiendo es lo que nos conviene, 
salvo mejor op in ión . 

Itl·ii s o b r e nuesa.—Un hijo de nuestra 
provincia, el Dr. D. Juan J. Iranzo, d is t in
guido médico en Zaragoza, ha sido nombrado, 
después de brillantes ejercicios de opos ic ión , 
c a t e d r á t i c o de enfermedades de los n iños de 
la Universidad de Barcelona. Nuestra m á s sin
cera felicitación al nuevo c a t e d r á t i c o . 

— S e g ú n leemos en É l Eco de Teruel, nues 
t ro compañe ro el reputado médico de dicha 
ciudad, D. Timoteo García , se halla p róx imo 
á contraer matrimonio con una dis t inguida 
señor i t a de la misma. Otra fel ic i tación, pero 
m u y sincera, con a c o m p a ñ a m i e n t o de celos. 
¡Que envidia le tengo!.. . 

E l D ia r io Médico nos dá la noticia de ha
ber sido colocada en la sepultura del i n o l v i 
dable Dr. López de la Vega, la l áp ida que por 
suscr ic ión entre los profesores se acordó cons
t r u i r . El llorado doctor, era el cantor, el ído lo , 
e l que más hizo sentir á las clases rurales el 
e sp í r i t u de fraternidad sin el que nada pode
mos hacer por nuestra r e g e n e r a c i ó n y . . . ¡á 
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ellos especialmente iba d i r ig ida la invitación 
de coQCúrrir á perpetuar la memoria del gran 
escritor! 

Pues bien, resulta que respondieron 77 pro
fesores, de los que, si descontamos 50 amigos 
redactores de periódicos, quedan ¡27 rurales 
para toda España ! De nuestra provincia solo 
e l Sr Gasquc respondió al l lamamiento 

Cuantos comentarios pud ié ramos hacer, los 
sintetiza la con tes tac ión de m i mujer con las 
siguientes palabras: ¡Y no te d e s e n g a ñ a s ! . . . 
Má ta t e , m á t a t e por eso que llamas clase, que 
ella te d a r á el pago!!!... 

De todos modos, la lápida colocada es tá , y 
tan modesta, como modesto fué en vida el que 
tanto t rabajó por nosotros. Y por si a lguna 
vez visitamos Madrid, consignaremos a q u í , 
que se halla colocada en el cementerio de 
la Sacramental de San Justo, patio de Santa 
Gertrudis, sepultura n ú m . 606, que es donde 
se encuentra el c a d á v e r del doctor López de 
la Vega. 

La inscr ipción dice as í : 
Aquí yace 

E l Doctor en medicina 
y exclarecido publicista 

Don José López de la Vega. 
Fa l lec ió el 8 de Febrero de 1888. 

Sus amigos y compañe ros le dedican este 
recuerdo. 

3 3 . SP», 

— L a Gaceta Médico-Veterinaria publica un 
oficio del Subdelegado de Veterinaria del par-
tido de Aliaga D. Segundo Salvador Viracho, 
contestando á otro del Sr. Presidente de la 
l i ga nacional de Vet«rmar ios españoles , y en 
e l que se adhiere en un todo á la resoluc ión 
de la mayor í a acerca de la ce lebrac ión de un 
segundo Congreso nacional Veterinario. 

Digna de aplauso es, la actividad y celo 
que el Sr. Virache desplega por favorecer 
los intereses profesionales de la honrada clase 
á que pertenece. 

—Oigan ustedes. E l Ayuntamiento y Junta 
local de Calaceite ha incoado un expediente 
en el que solicita la suspensión de las dos 
escuelas de nueva creac ión ellas, provistas 
ellas y cuyos elhs , los dignisimos Maestros, 
tomaron posesión hace mas de dos meses a l 
amparo de la Ley . Y . . . ¡ v i r a la i lus t rac ión! 
Pero hombre, siquiera lo hubieran pensado 
antes. 

Vaya, señores de Calaceite, vuelvan sobre 
su acuerdo; miren que estas cosas dicen m u y 
poco en favor de un pueblo de tanta impor
tancia, y sobre todo no fien mucho de cier-
tes ofrecimientos que en manera alguna po
d r á n deshacer lo legalmente establecido. 

Y perdonen los lectores si por un momento 

me ocupo de esta digna clase y doy al perió
dico aspecto de mesa revuelta. 

—Honradosconla r ep re sen t ac ión del vmeblo 
de Santa Eulalia, asistimos en Teruel á la 
reunión confidencial convocada por la Exce
len t í s ima Comisión provincial el día 26, con 
el objeto de concretar los ofrecimientos á que 
los pueblos se c o m p r o m e t í a n caso de haber 
concesionario para la ú l t i m a ley del ferrocarril 
Calatayud-Sagunto. 

_ Lo que allí medió fué un e spec t ácu lo gran
dioso, sublime, casi conmovedor: el espec
tácu lo de un pueblo que en su entusiasmo, 
en su delirio, por el ferrocaril l l evará sus 
sacrificios hasta lo inconcebible por que la 
vía sea pronto un hecho. 

Y como nuestro periódico no es una sucur
sal do ninguna empresa constructora, remi
timos para mas detalles á la prensa local de 
Teruel que de ello t r a t a r á , ó al Mercanti l Va
lenciano donde hemos mandado nuestras i m 
presiones. 

—Igua l honrosa dis t inción merec ió del pue
blo de Villafranca nuestro querido amigo é 
ilustrado médico de dicho pueblo D. Casimiro 
Sanz, quien en honor de la verdad rep resen tó 
dignamente aquel pueblo. 

Felicidades á todos los que all í nos reuni
mos y . . . que el ferrocarril venga pronto. 

U n m e d á e o de e s p u e l a . 

PR0FES10ML. 
¿CÍIAl DEBE SER EN ESTOS MOMENTOS NUESTRO PROCEDER? 

(Conclusión.) 

El Eeglamento del 54 (del conde de San 
Luis) tan suspirado por la clase, lo encuentro 
sumamente admirable para esta. En él se nos 
dá la cons iderac ión de otras clases, seguridad 
y recompensa en nuestros trabajos, y una 
buena y asidua asistencia para los pueblos. 
Es una prueba patente del gran in te rés que 
para aquel Gobierno m e r e c í a n los asuntos, 
sanitarios, pero en mí concepto carece de un 
defecto capital que hoy lo ha r í a inadmisible, 
teniendo en cuenta las ideas dominantes, por
que s e g ú n dicho Reglamento, las familias aco
modadas quedaban sujetas y sin la completa 
l ibertad, así para determinar las igualas, co
mo para estar asistidas por los profesores de 
su confianza; y esta causa ser ía suficiente 
para que hoy no lo admitieran los pueblos. 

E l Reglamento del 73 que hoy nos r ige , 
nos entrega atados de pies y manos al capri
cho de los municipios y por tanto lo considero 
inadmisible en todas sus partes, porque en é l 
no encuentra el t i tu la r n i la estabilidad ne-
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cesàr ia , n i a s ignac ión decorosa, n i nada traé 
pueda formar u n ju ic io favorable sofese ' 
i n t e r é s que al que lo au tor izó mereciau ¡OH 
encargados de la asistencia de las ciases me-
nestero sas. 

E l Reglamento del 68 llenaba ya m a s í a s 
aspiraciones de la clase, pues e n . i l se seña la 
ban ya las asignaciones del t i tu lar en las cua
tro clases de partidos que mu_y opc.-tun;!men
te admi t ía ; fijaba en cuatro años el tiempo de 
los contratos, y tiene otras condicione:- no 
despreciables, y una prueba de esto, es, que 
los Reglamentos asi el presentado por la pren
sa como el aprobado por el Consejo de Sani
dad, toman bastante de é l . 

Del estudio de estos tres Reglamentos de-
duge las siguientes bases ó principios para la 
formación del nuevo Reglamento, en el que 
creo deben quedar consignados si ha de Henar 
las aspiraciones de ía clase, y s e g ú n su i m -
pertancia deben ocupar el orden siguiente: 

1 .a División de los partidos en cuatro cla
ses para que las asignaciones es tén en rela
ción con la importancia de los mismos y de 
los servicios prestados por el profesor. 

2.a Inamovilicjad de los ti tulares, y para 
su separac ión la formación de expediente jus
t i f icat ivo, oyendo al interesado. Esta base la 
considero de excepcional in te rés en el nuevo 
Reglamento, si se quiere que el profesor ten
ga alguna dignidad en ese cargo. (1) 

(1) Fígese en esta base m i apreciable comprofe 

FOLLETÍN. 4 

ÜN PASEO 
POR LOS PUERTOS DE BEOEITE, 

DON LORENZO G R A P U L L A . 

vuelven á aparecer en razón á la permeabilidad 
del suelo, siempre en escaso caudal sino preceden 
lluvias; el barranco es el camino más practica
ble para aquellas alturas que t ra tábamos de re
correr é inspeccionar, y que los moradores de 
aquella región habían abierto por entre aquellas 
rocas calizas, con dificultades para ellos y sus 
caballeiías;,solamente la costumbre aminora en 
parte aquellos. Marchábamos oprimidos por en
tre aquellas laderas, y mientras mis amigos di
rigían sus miradas á los pequeños arbustos y 
plantas que por allí vegetaban, yo, levantando 
mi mente al Supremo Artífice, esclamé: i ¡Señor; 
cuan grande debió ser la falta de la primera 
criatura, que así trasformásteis la deliciosa v i 
vienda en que fué colocada! Allí jardín ameno 
revosando felicidad y ventura, aquí erizadas cum
bres, asilo de fieras, reptiles y desalmados!» 

3. " Concedida la inamovil idad. los t i t u l a 
res actuales, al terminar sus contratos, debe
r á n continuar en esas plazas, pero sujetó adose 
a l nuevo Reglamento. Este esp í r i tu dominaba 
en la c reac ión del Cuerpo de Sanidad c i v i l 
de D. Venancio González , aprobado en el 
Senado, y se establece en parte para los Se
cretarios municipales. 

4. a La satisfacción de las asignaciones 
consignadas á los titulares, será correlativa 
a l n ú m e r o de familias pobres que se i n c l u y a n 
en las listas de estas; asi que, al m í n i m u m de 
familias, el mia imum de a s ignac ión ; al té r 
mino medio de aquellas, el t é rmino medio de 
esta; y al m á x i m u m , el m á x i m u m . 

5. a Fijar las asignaciones de las ti tulares, 
corresponde al que impone los deberes al pro
fesor que es el Gobierno, y nó á los pueblos. 
Creo t a m b i é n conveniente, .que las asigna
ciones se cobraran de ¡as Diputaciones y no de 
los pueblos, porque á estos siempre se les ha
cen pesadaslas cargaspor m á s j u s t a s quesean. 

sor de La Fresneda Sr. Gasque, pues en rnj concep
to, no in terpre tó bien mi art ículo de E l Diario Mé
dico-Farmacéutico referente á este asunto. En él sen
taba estos ó parecidos principios y finalmente decía: 
«En los demás detalles que dí'be abrazar el Regdamen-
»to, creo podrá sacar muchos, re l i r iéadome á la Junta 
«Directiva, del de el fi8, con cuyo espír i tu creo esta-
»rán muchos conformes* pero como se deduce clara
mente de este úl t imo período, ya doy supuestos y ad
mitidos los principios anteriormente sentados en el 
referido ar t ícu lo , y que no se encuentran, como la 
inamovilidad, en el Reglamento del 68. 

En esta contemptación .me aliaba cuando me 
sorprende la voz de, «lá vela del pastor,» dada 
por nuestro guía el t io.Silvcrio, llamando nues
tra atención hácia una columna informe, que 
la naturaleza ha colocado pegada por su base á 
una de las rocas del lado derecho,del barranco, 
con su erguida cúspide, como un vigía pronto 
á impedir el tránsito por aquel desfiladero. 

¿Y por qué llaman á esa pilastra veki del pastor? 
Preguntamos al iio Silverio; y con aquel aplomo 
y formalidad que le era característica nos con
testó que, uno de los pastores que discurrían 
por las alturas con sus ganados, llegó cierto día 
á pasar con otros por allí; y con el objeto de ha
cer ver su destreza y valor, subió difícilmente 
á lo más alto, y se colocó de cabeza levantando 
los pies al alto, permaneciendo un rato en aque-

' lia posición, que sus compañeros llamaron estar 
en vela, y desde entonces se le conoce, ó se le 
designa con el nombre de vela del pastor. Estas 
cosas y muchas más que nos contaba el tio S i l 
verio, hacían nuestro viaje menos pesado, y 
aquellas fatigosas cuestas de más fácil ascenso, 
sin que por esto dejáramos de vez en cuando de 
plantarnos, para dar un pequeño desahogo á 
nuestros órganos respiratorios. 

Como nuestro principal punto de investiga
ción debía ser lo más escabroso de los puertosf 


